
NORMAS DE USO DE LAS CABINAS  
 

 

• Las cabinas de estudio tienen una capacidad máxima de 10 personas.  
 

• El préstamo  de la cabina se realizará en el mostrador de la Biblioteca, requiriéndose la presencia de 
al menos tres usuarios y un carnet activo y no sancionado, que se dejará en depósito hasta su 
devolución. El titular del carnet será el responsable del estado de la cabina tras su uso.  

 

• Avisa al personal de la Biblioteca si, al entrar detectas cualquier incidencia. 
 
 

• La cabina estará ocupada en todo momento por un mínimo de tres personas y se podrá 
abandonar únicamente entre las 13 a 15 horas por un máximo de 1 hora. 

 

• No está permitido comer o beber en la cabina (excepto agua). 
 

• Los monitores sólo se conectaran en caso necesario, con volumen moderado y para fines 
exclusivamente académicos. Recuerda apagarlos tras su uso. 

 

• El uso incorrecto de las instalaciones o incumplimiento de esta normativa acarreará la 
expulsión de la sala por parte del personal de Biblioteca y una sanción sobre el carnet 
depositado. 

 
 
 
 

 
 

Cabina NO insonorizada           Modera el volumen de tu voz  


